
ACTA RES OLUTIVA

No. 050-PLE-CNE-2017

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL CONSEJO

NACIONAL ELECTORAL EN SESIÓN ORDINARIA DE MARTES 5 DE

DICIEMBRE DEL 2017.

CONSEJEROS PRESENTES:

LIC. NUBIA MÁGDALA VILLACÍS CARREÑO

MSC. ANA MARCELA PAREDES ENCALADA

ING. PAÚL SALAZAR VARGAS

ECON. MAURICIO TAYUPANTA NOROÑA

SECRETARÍA GENERAL:

Abg. Fausto Holguín Ochoa

Se inicia la sesión con el siguiente orden del día:

Io Conocimiento del texto de las resoluciones adoptadas por el Pleno del

Consejo Nacional Electoral en la sesión ordinaria de lunes 4 de

diciembre de 2017;

2o Conocimiento y resolución respecto del informe de cierre del registro

electoral para la Consulta Popular y Referéndum 2018, presentado

por el Coordinador Nacional Técnico de Procesos Electorales, la

Coordinadora Nacional de Asesoría Jurídica y el Director Nacional de

Registro Electoral; y,



3o Conocimiento y resolución respecto de la aprobación de papeletas

electorales y documentos electorales, para la Consulta Popular y

Referéndum 2018, presentado por el Coordinador Nacional Técnico de

Procesos Electorales y la Directora Nacional de Logística;

RESOLUCIÓN DEL PUNTO 1

El Pleno del Consejo Nacional Electoral aprueba el Acta Resolutiva No.

049-PLE-CNE-2017, de la sesión ordinaria de lunes 4 de diciembre de

2017.

RESOLUCIÓN DEL PUNTO 2

PLE-CNE-1-5-12-2017

El Pleno del Organismo, con los votos a favor de la licenciada Nubia

Magdala Villacís Carreño, Presidenta; magíster Ana Marcela Paredes

Encalada, Vicepresidenta; ingeniero Paúl Salazar Vargas, Consejero; y,

economista Mauricio Tayupanta Noroña, Consejero, resolvió aprobar la

siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 12 del artículo 219 de la Constitución de la República,

en concordancia con lo prescrito en el numeral 15 del artículo 25 de

la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia, establecen que,

entre las funciones del Consejo Nacional Electoral, está la de,

organizar y elaborar el registro electoral del país y en el exterior en

coordinación con el Registro Civil;

Que, el artículo 78 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, el registro electoral es el listado de personas mayores

de dieciséis años, habilitadas para votar en cada elección, es
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elaborado por el Consejo Nacional Electoral con base en la

información que obligatoriamente remitirá el Registro Civil o la

entidad encargada de la administración del registro de las personas;

se complementará con la inscripción que voluntariamente realicen

las y los extranjeros residentes en el país, mayores de dieciséis años

para poder ejercer su derecho al sufragio. El Consejo Nacional

Electoral será el responsable de organizar y elaborar el registro

electoral de los ecuatorianos domiciliados en el exterior, en

coordinación con los organismos pertinentes. Los padrones

electorales constituyen el segmento del registro nacional electoral

utilizado para cada junta receptora del voto; el Consejo Nacional

determinará el número de electores que constará en cada padrón

electoral. Los padrones se ordenarán alfabéticamente de acuerdo a

los apellidos y nombres. El estado civil de las personas no afectará

ni modificará su identidad. En caso de que deba realizarse una

segunda vuelta electoral para elegir Presidente y Vicepresidente de

la República, no podrán alterarse por ningún concepto los padrones

electorales de la primera vuelta, ni el número de electores por cada

Junta Receptora del Voto, ni podrán incluirse en el registro nuevos

electores;

Que, el artículo 80 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, constarán en los padrones electorales las personas

que hayan obtenido su cédula de identidad o ciudadanía hasta el

día que el Consejo Nacional Electoral determine el cierre del registro.

Quienes se hubieren cedulado con posterioridad a dicha

convocatoria, constarán en el registro que se elabore para el

siguiente proceso electoral;

Que, el artículo 82 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,



establece que, las personas que consten en el registro electoral y que

cambien de domicilio electoral deberán registrar dicho cambio, en

las formas que dispongan las normas pertinentes. El Registro Civil o

la entidad encargada de administrar el registro de las personas,

eliminará diariamente de las listas de cedulados los nombres de las

personas fallecidas, mantendrá actualizados los archivos de las y los

cedulados e informará al Consejo Nacional Electoral cuando este lo

requiera;

Que, el artículo 83 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, el Consejo Nacional Electoral expedirá las normas

para la organización y elaboración del registro electoral,

actualización de domicilio y emisión de certificados de votación.

Estas se publicarán en el Registro Oficial y en el portal oficial de

Internet del Consejo Nacional Electoral, sin perjuicio del uso de

otros medios de información pública;

Que, el artículo 240 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, las personas que hayan obtenido su cédula de

identidad o ciudadanía, así como aquellas que realizaron

inscripciones en el registro y cambios de domicilio antes del cierre

del registro electoral, y no fueron incluidas en el registro electoral, la

inclusión fue errónea, o sus datos de domicilio no fueron

actualizados o lo fueron de forma equivocada, podrán proponer la

reclamación administrativa ante el Consejo Nacional Electoral,

acompañando las pruebas, dentro del plazo de quince días contados

a partir de la fecha de publicación del registro electoral. El Consejo

Nacional Electoral tendrá el plazo de dos días para resolver. La

resolución del Consejo puede recurrirse para ante el Tribunal

Contencioso Electoral, a través del recurso contencioso electoral de

apelación;
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Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 190 de 18 de octubre de 2017, el

licenciado Lenín Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la

República, reforma el artículo 105 del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, que en su numeral 4, establece:

Cesación de funciones por remoción de funcionarios de período

fijo.- La o el servidor que hubiere sido designado para ejercer un

puesto por período ñjo, cesará en sus funciones en los siguientes

casos: 4.1. De manera inmediata el día en que concluya el período

para el cual fue designado, sin que se requiera para tal efecto, la

formalización de acto administrativo alguno. Sin perjuicio de lo

señalado en el inciso anterior, a fin de garantizar la continuidad de

la prestación de los servicios y actividades institucionales, los

funcionarios de período fijo que formen parte del nivel jerárquico

superior no podrán separarse del desempeño de su puesto, en la

misma calidad que ostenten, hasta que sean legalmente

reemplazados, conforme a lo siguiente: (...) b.- En caso de que el

procedimiento de selección para la designación de los funcionarios

públicos reemplazantes no hubiere concluido oportunamente,

debiendo el servidor que debió ser removido continuar en ejercicio

de sus funciones hasta que concluya el proceso de selección y se

posesione el servidor que resultare electo. En estos casos se

mantendrá la representación institucional que se hubiere

establecido hasta que se produzca el reemplazo;

Que, con oficio No. 12902 de 9 de noviembre de 2017, el doctor Diego

García Carrión, Procurador General del Estado, da contestación al

oficio No. PR-SGPR-2017-0111-O de 31 de octubre de 2017, del

doctor Eduardo Mangas Mairena, Secretario General de la

Presidencia de la República, a través del que formula dos consultas

relacionadas con la aplicación del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, PRIMERA CONSULTA: "1) Dado que
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el Consejo Nacional Electoral requiere conservar su integración a

efectos de garantizar el cumplimiento ininterrumpido de la finalidad

de la Función Electoral y toda vez que no han sido llenadas las

vacantes existentes para consejeros suplentes y, que el concurso para

seleccionar a los reemplazos de los consejeros que están próximos a

terminar su periodo no ha concluido, ¿Son aplicables las excepciones

previstas en el numeral 4.1. del artículo 105 reformado del

Reglamento General a la LOSEP, a los miembros del Consejo Nacional

Electoral cuyo periodo está próximo a concluir?. Al respecto

dictamina: "Por lo expuesto, en atención a los términos de su

primera consulta, se concluye que de acuerdo con las excepciones

previstas en el numeral 4.1. del artículo 105 reformado del

Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, los

miembros del Consejo Nacional Electoral cuyos periodos están

próximos a vencer, no podrán separarse del desempeño de sus

puestos hasta que el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social designe a sus reemplazos y los mismos se posesionen ante el

Pleno de la Asamblea Nacional, ya que el procedimiento de selección

de los reemplazantes de los actuales miembros del Consejo Nacional

Electoral no ha concluido; y por tanto; la cesación en funciones de

dichos funcionarios interrumpirá las actividades institucionales,

contraviniendo la finalidad de la función electoral prevista en el

artículo 6 del Código de la Democracia. Es de exclusiva

responsabilidad del Consejo Nacional Electoral, verificar el

cumplimiento de los presupuestos establecidos para la aplicación de

las causales de excepción que la norma prevé, hasta que el Consejo

de Participación Ciudadana y Control Social, en el ámbito de sus

competencias constitucionales y legales, efectúe los procedimientos

necesarios y oportunos para designar los reemplazos

correspondientes de los miembros del Consejo Nacional Electoral

que estén próximos a concluir su periodo". SEGUNDA CONSULTA.

"2) En el caso de que sea afirmativa la respuesta a la primera

consulta y, por tanto, se conserve la integración de ese cuerpo
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colegiado, considerando que el artículo 24 del Código de la

Democracia, dispone que el Presidente y Vicepresidente del Consejo

Nacional Electoral, serán elegidos en la primera sesión de ese

Organismo, ¿También se mantendría la representación institucional

a través de su Presidente y Vicepresidente en los términos

establecidos en el inciso final del numeral 4.1 del artículo 105

reformado del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio

Público?". Al respecto dictamina: "En consecuencia, al no existir

renovación parcial de los miembros del Consejo Nacional Electoral

que permita la realización de la sesión inaugural en la que se

designen nuevos Presidente y Vicepresidente de ese Organismo

conforme prevé el artículo 24 del Código de la Democracia, en

atención a los términos de su segunda consulta, se concluye que los

actuales Presidente y Vicepresidente de ese Organismo mantienen

sus calidades y la representación de ese órgano de acuerdo con los

incisos segundo y final del numeral 4.1. del artículo 105 del

Reglamento a la LOSEP, hasta que se produzca la renovación parcial

de los miembros del Consejo Nacional Electoral";

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 229 y Decreto Ejecutivo Nro. 230

de fecha 29 de noviembre de 2017, el Presidente Constitucional de

la República del Ecuador, convoca a los ecuatorianos, ecuatorianas

y extranjeros residentes en el Ecuador con derecho a sufragio, a

Consulta Popular 2018 y Referéndum 2018;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-1-12-2017 de 1 de diciembre de 2017,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el Plan Operativo,

Cronograma, Matriz de riesgo y contingencia, Disposiciones

Generales, Convocatoria y Presupuesto, para la Consulta Popular y

Referéndum 2018;



Que, con Resolución PLE-CNE-4-1-12-2017, de 1 de diciembre de 2017,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral, declaró el inicio del periodo

electoral para la "Consulta Popular y Referéndum 2018";

Que, con memorando Nro. CNE-DNRE-2017-0459-M de 4 de diciembre

de 2017, el Coordinador Nacional Técnico de Procesos Electorales,

Subrogante, y el Director Nacional de Registro Electoral, adjuntan

el Informe Técnico de Cierre de Registro Electoral para la Consulta

Popular y Referéndum 2018; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el memorando No. CNE-DNRE-2017-0459-M, de 4 de

diciembre de 2017, del Coordinador Nacional Técnico de Procesos

Electorales, y del Director Nacional de Registro Electoral^ al que se adjunta

el Informe Técnico de Cierre de Registro Electoral.

Artículo 2.- Aprobar el cierre técnico del Registro Electoral para la

Consulta Popular y Referéndum 2018, con un total de 13'026.598

personas habilitadas para sufragar.

Artículo 3.- Una vez que concluya el procesamiento para la distribución

de las Juntas Receptoras del Voto a los recintos electorales, y la selección

de los Miembros de las Juntas Receptoras del Voto; se dispone al

Coordinador Nacional Técnico de Procesos Electorales, al Director Nacional

de Registro Electoral, y a la Coordinadora Nacional de Comunicación,

publiquen el registro electoral en el portal web institucional y otros medios

que el Consejo Nacional Electoral determine, a fin de que la ciudadanía

conozca su lugar de votación.

DISPOSICIÓN FINAL
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El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los

Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, a las Delegaciones

Provinciales Electorales, a las Juntas Provinciales Electorales y a la Junta

Especial del Exterior, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaria General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los cinco días del mes de

diciembre del año dos mil diecisiete.- Lo Certifico.-

TRATAMIENTO DEL PUNTO 3

El señor Secretario General deja constancia que el Pleno del Organismo,

una vez que conoce el informe respecto de los Documentos Electorales,

Papeletas Electorales, Paquete Electoral - Cartonería (urna biombo y el

cartón de paquete electoral, sobres) para la Consulta Popular y

Referéndum 2018, realiza observaciones al proyecto, con el objeto de que

sean incorporadas dichas observaciones en el documento final; el mismo

que será conocido y aprobado en la próxima sesión del Pleno del Consejo

Nacional Electoral.

CONSTANCIA:

El señor Secretario General, deja constancia que, de conformidad con lo

establecido en el artículo 30 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia, una vez puesto en consideración el texto de las resoluciones

adoptadas por el Pleno del Consejo Nacional Electoral en la sesión
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ordinaria de miércoles 22 de noviembre de 2017, reinstalada el jueves 30

de noviembre de 2017; y, de la sesión extraordinaria de lunes 4 de

diciembre de 2017; no existen observaciones al texto de las mismas.

Atentamente,

Abg. Faóáfo Holguín Ochoa

SECRETARIO GENERAL
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